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Un avance substancial de la
justicia administrativa mexicana

Notas sobre el proyecto de reformas ala Ley }1ederal de
Procedimiento }\dministrativo en materia 'del recurso de revisión

MigRel Pérez López·

l. INTHODUCCIÓN

Era insistente, en el foro y la academia, la ver
sión de que la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación estaba ocupada
en definir, en una contradicción de tesis, los al·
cances del carácter optativo del recurso de
revisión previsto en el artículo 83 de la Ley Fe
deral de Procedimiento Administrativo (LFPA),
para discernir que debía entenderse por "las
vías judiciales correspondientes", se dejó pasar
la oportunidad de reformar esta expresión y
aclarar cabalmente la vía impugnativa en sede
jurisdiccional, preferentemente en la competen
cia del Tribunal Fiscal de la Federación, resuelta
el 19 de noviembre de 1999, y a pesar de ello,
se presentó al Congreso de la Unión, una abiga
rrada iniciativa de reformas y adiciones a la di
cha ley, el2 de diciembre del mismo año.

La Segunda Sala resolvió la contradicción
de tesis en el sentido de enfilar las impugnacio
nes contra los particulares contra los actos ad
ministrativos de las autoridades de la adminis
tración pública federal hacia el Tribunal Fiscal
de la Federación. I El Congreso de la Unión

aprobó la segunda reforma que ha tenido la
LFPA, dedicada, primordialmente, a incorporar
disposiciones en materia de mejora regulatoria
y ampliar los ámbitos orgánico y material de la
aplicación de dicho ordenamiento, así como
una reforma del propio artículo 83, regresiva en
el contexto de la misma reforma como vere·
mas con posterioridad, al restringir la procedibi- IG1
Iidad del recurso de revisión,2

Antes de que apareciese publicada la se
gunda reforma, el Ejecutivo Fedr,ral presentó, el
3 de abril del 2000, una iniciativa para reformar
la LFPA, a fin de adecuarla con el criterio emitido
por la Segunda Sala y, al mismo tiempo, en
mendar el yerro abiertamente restrictivo de la
segunda reforma de la LFPA, así como algunas
otras adecuaciones menores al ordenamiento
federal.3

Estas notas tratarán de destacar la impor
tancia del recurso administrativo, en especial en
el ámbito de la justicia administrativa, de su re
gulación uniforme, la trascendencia de la reso
lución de la Suprema Corte de Justicia arriba
menciol}ada, para comentar los alcances de la
iniciativa presentada ante la Cámara' de Diputa-
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dos, misma que ya fue remitida al Senado de la
República, así como proponer algunas enmien
das que coadyuven al mejoramiento del pro
yecto de ley y aventurar las consecuencias de
la reforma propuesta entre los mecanismos de
defensa de los particulares frente a los actos de
la administración pública.

2. L:\ TEOHíi\ DF.L H¡~CUHSO

i\DtvlINISTFv\TIVO

El recurso administrativo ha enfrentado trata
mientos diversos por los doctrinarios del dere
cho público, en especial del derecho adminis
trativo y del derecho procesal administrativo, en
cuanto a su definición, así como en cuanto a su
naturaleza jurídica, pues a veces se llega a pen
sar que por su teleología (la solución de contro
versias) puede confundirse con el proceso o
que el juicio seguido ante los tribunales de lo
contencioso-administrativo sea considerado
como un recurso. Por ello primero será revisa
do someramente el panorama doctrinal sobre
su definición y después se tratará de penetrar
en su naturaleza jurídica, lo que permitirá la
comprensión de los criterios de clasificación in
tentado, sus características y efectos.

A) LA DEFINICiÓN DEL RECURSO

ADMINISTRATIVO

El maestro Héctor Fix-Zamudio ha desbrozado
sistemáticamente los distintos concepto genera
dos por la doctrina, a fin de obtener otro que to
mo en cuenta los enfoques, derivados de la
complejidad misma de la institución.4 Por ello
trataremos de seguir su método para tratar de
alcanzar un intento de definición del recurso ad
ministrativo.

EL RECURSO COMO IMPUGNACiÓN. Tendríamos
la definición del eminente tratadista español
Jesús González Pérez, quien considera al re
curso administrativo como "la impugnación de
un acto administrativo ante un órgano de este
carácter."5 Coincidente a esta definición es la
del iusadministrativista argentino Agustín A.
Gordillo, quien dice que los recursos administra
tivos son "los remedios o medios de protección
al alcance del administrado para impugnar los
actos y hechos administrativos ilegítimos y en
general para defender sus derechos respecto
de la Administración Pública. "(j En la doctrina
mexicana, el profesor Gonzalo Armienta Her
nández se une a este concepto del recurso
como "instrumento jurídico de impugnación. "7

EL RECURSO COMO ACTO. Los maestros espa·
ñoles Eduardo García de Enterría y Tomás Ra
món Fernández-Rodríguez exponen que los re
cursos son los "actos del administrado medi
ante los que éste pide a la propia administra
ción la revocación y reforma de un acto suyo o
de una disposición de carácter general de ran
go inferior a la Ley, en base de un título jurídico
especít1co."1l Cercana a esta posición es la del
profesor de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, Manuel J. Sarmiento Acosta,
quien sostiene que el recurso es el "acto del in·
teresado interpuesto anta la Administración
destinado a impugnar una resolución previa de
ésta o, excepcionalmente, un acto de trámite
que produzca la imposibilidad de continuar el
procedimiento u ocasione indefensión, siempre
que le acto esté sometido al Derecho Adminis
trativo."9

EL RECURSO COMO MEDIO. Es amplia la rela
ción de autores que visualizan a Jos recursos
como medios. En la doctrina argentina tene
mos a Héctor Jorge Eqcola que lo presenta
como "el medio por el cual las partes pueden
promover el control de la legalidad de la senten-
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cia de un juez o de la resolución de una autori·
dad cualquiera, siendo esa acción un elemento
integrante del derecho de defensa respecto de
la Administración Pública"; 10 y Miguel S. Marien
hoff ve la recurso como "un medio de impugnar
la decisión de una autoridad administrativa con
el objeto de obtener, en sede administrativa, su
reforma o su extinción." 11 El profesor de la Uni
versidad de Atenas Epaminondas P. Spilioto
poulos presenta a los recursos como medio de
protección no jurisdiccional de los particulares
frente a la administración pública. J2 En la doctri
na mexicana tenemos, en primer término al
eminente Gabino Fraga, quien define al recurso
administrativo como "un medio legal de que
dispone el particular, afectado en sus derechos
o intereses por un acto administrativo determi
nado, para obtener en los términos legales de
la autoridad administrativa una revisión del pro
pio acto, a fin de que dicha autoridad lo revo
que, lo anule o lo reforme en caso de encontrar
comprobada la ilegalidad o inoportunidad del
mismo"P seguido por el Dr. Andrés Serra Ro·
jas cuando expone que el recurso "es un medio
ordinario de impugnación y directo de defensa
legal que tienen los gobernados, afectados, en
contra de un acto administrativo que lesione su
esfera jurídica de derechos o intereses, ante la
propia autoridad que lo dictó, el superior jerár
quico u otro órgano administrativo, para que lo
revoque, anule, reforme o modifique, una vez
comprobada la ilegalidad o inoportunidad del
acto, restableciendo el orden jurídico violado,
en forma económica, sin tener que agotar un
procedimiento jurisdiccional" .14 El fiscalista Emi
lio Margáin Manatou visualiza al recurso como
"todo medio de defensa al alcance de los parti
cular, ante la administración pública, los actos y
resoluciones por ella dictados en perjuicio de
los propios particulares, por violación al ordena·
miento aplicado o falta de aplicación de la dis-

posición debida: 15 El investigador José Luis
Vázquez Alfaro sintéticamente dice que el recur
so administrativo es "un medio para atacar un
acto administrativo que se hace valer normal
mente ante un órgano administrativo: 16

El RECURSO COMO DERECHO. El primer siste·
matizador de la Justicia Administrativa mexica
na en el siglo XX, don Antonio Carrillo Flores,
enseñó que el recurso administrativo es un de
recho previsto necesariamente en la ley para di
rigirse a una autoridad administrativa para que
"emita una nueva resolución administrativa so
bre el fondo del asunto, examinando sólo la le
galidad de la primera o también su oportunidad,
según la órbita de facultades que a la autoridad
de revisión otorgue el derecho positivo." 17

El RECURSO COMO PROCEDlMIENfO. El profesor
de la Facultad de Derecho de la UNAM, Alfonso
Nava Negrete, ha sostenido de forma perma-
nente que el recurso administrativo es un pro
cedimiento de impugnación desarrollado en la 1(j3
esfera de la Administración Pública, "para hacer
un nuevo examen del acto impugnado, que
bien puede han~rlo ante los imperativos de la
norma legal o ante la realidad de los hechos,
para ajustarlos a ellos", procedimiento organiza-
do de forma similar, mas no semejante, al pro
cedimiento jurisdiccional. 18

El RECURSO COMO DERECHO DE INSTANCIA O

ASERTAMIENTO. El distinguido procesalista mexi
cano Humberto Briseño Sierra al analizar los
distintos tipos de instancias que se pueden foro
mular (denuncia, queja, petición, acción), seña·
la que el recurso administrativo es una instancia
calificada como asertamiento con efectos revo
catorios a instancia de parte: "el recurso es un
derecho de instancia que debe estar clara y es
pecíficamente consignado en la ley oreglamen
to aplicables al caso controvertido. Que el recur
so es una instancia que impugna la resolución
de una autoridad y no una contradicción de de-
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rechos particulares, ni siquiera una contradic
ción de afirmaciones del exactor. .. Cuando un
particular se enfrenta a la administración, y lo
hace en un recurso, no se defiende, puesto
que no ha sido demandado; ataca y por ello
impugna...•lo

EL RECURSO COMO FENÓMENO JURÍDICO COMPLEJO.

El maestro Fix-Zamudio reconoce la múltiple
definición del recurso administrativo, sin em
bargo, no deja de señalar un concepto amplio,
como "un derecho de impugnación que se tra
mita a través de un procedimiento, y que se
traduce en una resolución que también tiene el
carácter de acto administrativo. ·20

B) LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS RECURSOS

ADMINISTRATIVOS

Es indudable que los recursos administrativos
son una especie del género "procedimiento ad o

104 ministrativo·.
El procedimiento administrativo, de acuer

do con la doctrina de Gabino Fraga, es el con
junto de form(ls y (letos que preceden y prepa
ran otro acto, 2 I conjunto ordenado, secuencial y
concatenado. El procedimiento administrativo
viene a ser el cauce formal por el cual discurre
la función administrativa. Se compone por dos
tipos de actos administrativos: a) los de trámite
y b) la resolución, lo cual repercute en la formu
lación de las llamadas teorías sustancialista y de
la autonomía, respecto a la naturaleza jurídica
de los actos del procedimiento administrativo.

La concepción sustancialista estima que
los actos de trámite del procedimiento adminis
trativo carecen de toda autonomía, para ser
solo partes reflejadas en la decisión final, en la
que conl1uyen l(ls voluntades parciales de los
participantes en el procedimiento (administra
ción pública y administrados), las que se van
sumando progresivamente conforme se mani-

fiestan en cada etapa procedimental. Es decir,
se niega sustantitividad jurídica a los actos pro
cedimentales o de trámite, puesto que lo jurídi·
camente relevante es la resolución definitiva, al
ser considerada como [a decisión final.

En la concepción de la autonomía de los
actos del procedimiento, se parte de la idea de
que el procedimiento no es un acto complejo
como sostiene la tesis sustancialista, sino un
complejo de actos de los participantes que
cuentan con sustantividad propia, donde intere
sa la naturaleza instrumental relacionada con la
resolución definitiva.22 Esto significa que [os ac
tos de trámite tienen reglas propias de validez,
su propia causa, la cual posibilita su revisión,
independientemente de la resolución final, aun
que por un elemento ordenador se prohibe la
impugnación independiente de dichos actos de
trámite, con excepción de los que produzcan
indefensión, pues se actualiza la autonomía del
acto parcial. De estas posiciones, resulta la co
rriente doctrinaria dominante.

En e[ derecho mexicano, este principio
doctrinal tiene su actualización en el segundo
párrafo de la fracción 11 del artículo 114 de la
Ley de Amparo, donde se establece la impro·
cedencia del juicio constitucional contra los ac
tos administrativos de trámite en procedimien
tos administrativos seguidos en forma de juicio,
a menos que el amparo sea promovido por
persona extraña al procedimiento. Aquí se
aprecia que debe lmpugnarse la resolución de
finitiva generada en un procedimiento adminis
trativo seguido en forma de juicio (por lo gener
al serían los casos del recurso administrativo y
de los procedimientos arbitrales y los de oposi
ción) , sin posibilidad de atacar los actos de trá
mite, aun cuando se estimen violatorios de ga
rantías, salvo que éstos afecten los derechos
de un tercero extraño a la relación procedimen
tal. 2:1
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El procedimiento administrativo es un iter
por el que transita la actividad de la administra
ción pública. lo cual permite dar seguridad de
esa actuación al estar regulado legalmente, a
fin de hacer efectivo el Estado de Derecho.

El recurso viene a ser un procedimiento de
la administración pública:

1) Porque es un conjunto de actos que
preceden y preparan la emisión de una resolu
ción por parte de una autoridad de la adminis
tración pública, que se pronunciara sobre si
otro acto administrativo está apegado o no a la
legalidad, procedimiento incoado a instancia de
parte agraviada.

2) Por que la resolución del recurso es de
naturaleza administrativa, se reputa como un
acto de la administración activa en términos
formales y materiales. En este último aspecto,
la resolución del recurso es materialmente ad·
ministrativa, pues la misma es dictada de
acuerdo con las facultades de revisión de la le
galidad u oponunidad de los actos administrati·
vos. Aun cuando el particular plantea un con·
flicto, generalmente de interpretaciones, ante la
autoridad que resolverá la impugnación, lo cier·
to es que el acto que decida sobre la inconfor
midad carece de las características del acto ju·
risdiccional, puesto que no proviene de un ter·
cero imparcial, ni goza de la naturaleza de cosa
juzgada, en virtud de que puede ser objeto de
impugnación posterior ante los tribunales o la
misma autoridad administrativa o su superior
jerárquico pueden dejarlo sin efectos en ejerci
cio de sus facultades revisoras de forma ofi
ciosa.

3) Porque a pesar de adoptar elementos de
la técnica procesal (conceptos de impugnación,
términos, plazos, pruebas y procedimiento pro·
batorio, alegaciones y formatos adoptados en
las resoluciones), esto no cambia radicalmente
la naturaleza administrativa del recurso.

Como bien dice el Dr. Fix·Zamudio, el re·
curso administrativo está ubicado entre las
ideas del procedimiento y del proceso adminis
trativos.24

C) EL FUNDAMENTO DE LOS RECURSOS

ADMINISTRATIVOS

En seguimiento de las ideas elaboradas por
Fix·Zamudio, apoyado en la doctrina de Jesús
González pérez y Andrés Serra Rojas, nos ex
presa que los recursos administrativos tienen
un doble fundamento jurídico:

1) La conveniencia de que la administra·
ción pública revise sus propios actos "para co-
rregir los errores y violaciones que advierta y
que afecten la esfera jurídica de los administra·
dos", a fin de evitar la iniciación de un proceso
administrativo que pueda resultar adverso a la
administración. Sobre este fundamento existe la
indebida interpretación en las distintas adminis- 165
traciones públicas de México de que el recurso
administrativo representa el respeto del derecho
de audiencia a favor de los órganos, lo cuallle-
va a la conclusión de preferir el agotamiento
obligatorio de dicho medio de impugnación. En
realidad, el recurso es una expresión del poder
de revisión de los actos y resoluciones adminis
trativas, que puede ser ejercido a incitación de
parte presuntamente afectada o de oficio.

2) Los recursos administrativos son expre·
sión de las garantías de audiencia y legalidad, a
favor del administrado.25

A este doble fundamento jurídico, me atre·
va a proponer otro más, el de que el recurso
administrativo es una forma de control interno
de los órganos administrativos auxiliares del
Poder Ejecutivo, por el cual se trata de corregir
o enmendar afectaciones al Estado de Derecho
o actuaciones que redundan en perjuicio del in·
terés público.26
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D) LA TIPOLOGÍA DE LOS RECURSOS

ADMINISTRATIVOS

En esta cuestión, la doctrina propone diversos
criterios, algunos inaplicables a las característi
cas del derecho patrio. Por ello acudiremos a
Jos adecuados al ordenamiento mexicano.

1) El primer criterio clasificatorio es el más
antiguo y común entre los autores de Derecho
Administrativo,27 referido a la autoridad que re·
solverá el recurso: al ante la misma autoridad
emisora del acto impugnado (apoyado en la
doctrina francesa, Vázquez Alfaro denomina al
primer tipo como "gracioso"),28 b) ante el supe·
rior jerárquico (regularmente conocido como re
curso "jerárquico"), y c) ante órgano especiali
zado (denominado como recurso "jerárquica
mente impropio").

2) Por su agotamiento previo a la jurisdic
ción, los recursos se clasifican en a) obligato
rios y b) optativos.

3) Por su finalidad, los recursos son a) de
legalidad y b) de oportunidad.2!l

4) Atf'nriif'nrio él Sil ohjf'to. los wrmsos
pueden ser al de revocación, bl de adecuación
y c) de substitución.:1O

5) Por su causa, los recursos serían al ob
jetivos y b) subjetivos.:! I

6) Siguiendo la doctrina de George Vedel,
Vázquez Alfaro presenta un criterio que divide
a a) los recursos de derecho común y b) recur
sos administrativos especiales.32

E) EL RECURSO ADMINISTRATIVO EN EL

DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO

Veremos én primer lugar los fundamentos
constitucionales expresos sobre los recursos
administrativos, para después exponer los fun·
damentos derivados por la interpretación cons·
titucional del más Alto Tribunal de la República.

Este medio de impugnación tiene su fun·
damento constitucional, en primer término, en
la fracción IV del artículo 107 de la Ley Funda
mental, de una forma tangencial, cuando se en·
garzan el principio de definitividad del juicio de
amparo en materia administrativa con la exis
tencia de la suspensión y el número de requisi
tos para su otorgamiento. Cuando en dicha
fracción se prescribe que no es necesario ago
tar los "recursos" o medios de defensa si la ley
que los establece exige más requisitos que los
previstos en la Ley de Amparo para su procedi
bHidad. Como se aprecia. la Constitución fede
ral prevé lo que después confirmaría el Poder
Judicial de la Federación, aunque no apoyado
en dicha fracción, de que los recursos adminis
trativos deben estar consagrados expresamen
te en una ley, por lo que si un reglamento con
tiene un recurso administrativo, resultará in·
constitucional, apoyado en el principio de su·
premacía constitucional.:u Este fundamento es
de ámbito amplio: abarca a los espacios fede·
ral, local de los Estado y Distrito Federal, y muo
nicipal. Los siguientes son de índole local.

En el inciso g) de la fracción V de la Base
Primera del Apartado C del artículo 122 consti·
tucional está la facultad de la Asamblea Legisla·
tiva del Distrito Federal para expedir leyes de
procedimiento administrativo, lo cual abarca in
dubitablemente a los recursos administrativos.

En virtud de la reciente reforma constitu
cional en materia municipal, se dio una adecua
ción que procura fijar el contenido mínimo de la
legislación dedicada a Jos municipios en diver
sos rubros, entre los que destacan los medios
de impugnación contra Jos actos administrati·
vos de las autoridades municipales, en el inci
so a) de la fracción II del artículo 115 de la
Constitución General de la República 34. Como
se puede apreciar, en dicho precepto sólo se
refiere a los "medios de impugnación" en gene·



Un avance substancial de la justicia Jdminislraliva mexic()na

A) EL RECURSO COMO MEDIO AUXILIAR DE LA

JURISDICCiÓN ADMINISTRATIVA

La justicia administrativa podemos ubicarla
como uno de los medios de control sobre la
administración pública, mismos que resultan
de variadas formas con las cuales se trata de
imponer límites a la actividad de los agentes
del poder ejecutivo. En la doctrina encontramos
diversidad de criterios de clasificación de los
mecanismos de control hacia la administración
pública.J8

A efecto de tener un marco conceptual
que sirva para ubicar a los recursos administra
tivos dentro de la justicia administrativa, pro
pondré un concepto de ésta y trazaré sus seco

formalidades esenciales del procedimiento,
más cuando se trata de los recursos adminis·
trativos, formas de la actuación administrativa
con naturaleza contenciosa. Respecto a la ga·
rantía de legalidad, resulta aplicable a los recuro
sos administrativos. Estos comprenden un con
junto de actos de autoridad que deben cumplir
cabalmente los requisitos expresados en el
acápite del artículo 16 constitucional: el acto
(sea de trámite o la resolución) deben provenir
de autoridad competente, expresado por escri
to (de acuerdo con las formalidades que den a
conocer el contenido fehaciente del acto, plas
mado en un documento, firmado por la autori
dad y notificado a través de los medios previs
tos legalmente), fundado en derecho y motiva·
do en hechos, y que la fundamentación y moti
vación guarden una relación lógica, necesaria y
congruenteY

!\DM!N!S'I'HAi'IV!\
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ral, por lo que perfectamente es admisible con
siderar comprendidos los recursos administrati
vos. Es política legislativa común de los Esta
dos, incluir, en las leyes orgánicas municipales,
las bases de los recursos administrativos con
tra los actos de las autoridades municipales
(salvo en el Estado de México, como se expli
cará más adelante), sin embargo, no todos los
Estados tienen tribunales de lo contencioso ad
ministrativo que conozcan de los juicios inicia
dos contra las resoluciones de los recursos ad
ministrativos municipales, por lo que deberá
analizarse detenidamente en las entidades omi
sas, si adoptan dichos tribunales o, por su pre
cariedad financiera, se sigue la tendencia judi
cialista, donde los tribunales ordinarios cono
cen de la jurisdicción administrativa, sin desco
nocer la especificidad del Derecho Administrati
vo como disciplina del Derecho Público.:~s La
reforma municipal de 1999 en materia de justi
cia administrativa, vino a poner fin a un falso di·
lema respecto a la imposibilidad de que los tri
bunales de jurisdicción administrativa de los es
tados fuesen competentes pora resolver las
controversias suscitadas por actos de la admi·
nistración pública municipal, lo que había sido
resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en el sentido de que las leyes de los
Estados no violentaban el artículo 116 constitu
cional, al establecer dicha competencia jurisdic
cional.:Hi

En lo tocante a los fundamentos constitu
cionales derivados de la interpretación jurispru
dencial, es incuestionable su ubicación en la
amplitud de las garantías de audiencia (segun·
do párrafo del artículo 14) y de legalidad (primer
párrafo del artículo 16). En lo que hace a la ga·
rantía de audiencia, se ha expresado por el Po
der Judicial de la Federación, que la misma es
extensible a las autoridades administrativas,
por lo que estas también deben cumplir con las
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tores. La justicia administrativa es el conjunto
de medios jurídicos que están a disposición de
los particulares, personas físicas o jurídicas.
para tutelar su esfera jurídica, que comprende
el conjunto de derechos e intereses legítimos,
que puede resultar afectada por los actos u
omisiones de las autoridades de la administra·
ción pública. Esos particulares adquieren la ca·
tegoría específica de administrados derivada
del género gobernado.

La justicia administrativa se compone de
los medios auxiliares de la jurisdicción adminis
trativa y de la jurisdicción administrativa en es
tricto sentido o contencioso·administrativo. Du·
rante mucho tiempo se ha considerado que el
término justicia administrativa solo correspon·
día al control de la legalidad ejercido por los tri·
bunales encargados de resolver los conflictos
entre la administración pública y los administra
dos. Sin embargo, Antonio Carrillo Flores y
Héctor Fix·Zamudio han ampliado esa concep
tualización y sostienen que se debe adjudicar a
todos los medios de defensa del particular
frente a la actuación adrninistrativa.:19 En espe
cial, la obra del Dr. Fix-Zamudio ha puesto énfa
sis en que la justicia administrativa también
abarca al omblldsman, a la responsabilidad pa
trimonial del Estado, a las leyes de procedi·
miento administrativo y a las leyes para el con·
trol de la informática, englobándolos en un
apartado denominado "medios auxiliares de la
jurisdicción administrativa", cuyo objeto con·
siste en disminuir la carga de trabajo de los tri
bunales administrativos, a efecto de que pue
dan resolver de manera expedita los conflictos
planteados por los administrados contra los ac
tos administrativos.40 Además se está demos·
trando que esos medios auxiliares también sir·
ven para resolver cuestiones administrativas
que difícilmente serían planteadas en la jurisdic
ción administrativa, por tratarse de intereses le·

gítimos, difusos o simples. ya que en los tri·
bunales predomina la protección de los intere
ses jurídicos de los·particulares.41

B) Los RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN LAS

LEYES DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Es notorio que la materia de los recursos admi
nistrativos forma parte de la temática de las le·
yes de procedimiento administrativo. En esta
cuestión las leyes uniformes deben erradicar
los recursos dispersos en la legislación admi·
nistrativa, a fin de establecer uno solo, que per
mita dar cumplimiento al doble fundamento ga·
rante tanto de la actividad administrativa como
de los derechos e intereses de los administra·
dos, a que hacen referencia los maestros Fix·
Zamudio y Nava Negrete.42

De esta manera, se proporciona un marco
de certeza y seguridad, al señalar anticipada
mente cada formalidad del procedimiento ad·
ministrativo de tipo contencioso y con ello evi·
tar dilaciones injustificadas, invocación arbitra
ria de disposiciones jurídicas como legislación
supletoria. omisiones legales sobre requisitos
de promociones. términos. notificaciones, prue·
bas, alegatos, impedimentos, suspensión y
efectos de las resoluciones. Así, la autoridad
queda sujeta a los principios de legalidad y se·
guridad jurídica, como el particular anticipa el
desarrollo procedimental y se obliga a seguir
las prescripciones que permitan llevar a cabo
dicho desarrollo adjetivo en forma ordenada ha
cia un determinado fin.

Como quedo dicho, las leyes de procedi
miento administrativo dejan un recurso común,
con lo que se evita la proliferación asistemática
y asimétrica de este medio de defensa. Carente
de sistema porque unos recursos son ante la
misma autoridad emisora del acto impugnado,
otros son jerárquicos y otros más son jerárqui-



camente impropios; todos con distintas deno
minaciones, que a final de cuentas es lo de me
nos; inclusive hubo casos de recursos contra
resoluciones de recurso (como en la abrogada
Ley Federal de Aguas) o la multiplicidad de re
cursos cuando basta con uno sólo (u. gr. el vi
gente Código Financiero del Distrito Federal
que establece tres recursos, perfectamente asi·
milables en uno sólo, como en el Código Fiscal
de la Federación). Asimétrica cuando algunos
recursos son obligatorios y otros optativos;
cuando unos tienen apoyo en la ley y otros en
los reglamentos de ejecución; cuando los orde
namientos que regulan recursos son prolijos en
detallar las formalidades procedimentales,
mientras otros son escuetos en prescribir las fa
ses del recurso; cuando en los ordenamientos
de los recursos se prevé la suspensión como la
medida cautelar, con mayores o menores re
quisitos que los señalados en la Ley de Ampa
ro, y otros ordenamientos ni siquiera mencio·
nan tal medida; o cuando se invocan infunda
damente leyes procesales civiles o de otro ám
bito en la misma materia (como ocurría con le
Código Fiscal de la Federación en las leyes ha·
cendarias locales).

La idea del recurso común implica una
tarea de defoliación normativa, sin que se vea
alterada por excepciones trastornadoras de esa
idea incorporadas a la vida jurídica, por muy
importante que sean alegadas las distintas Ola·
terias administrativas.

Los antecedentes del recurso administrativo
común están en el recurso de revocación del Có
digo Fiscal de la Federación de 1938 (reforzado
con el establecimiento de un solo recurso fiscal
en el Código Tributario Federal a partir de los no
venta), en las disposiciones del Código Adminis
trativo del Estado de Chihuahua de 1974 Yen las
leyes orgánicas municipales que establecieron
recursos comunes en dicha materia.

El planteamiento dominante en la doctrina
para establecer un recurso común43 se vio con
cretizado con la expedición de la LFPA,44 don
de surge el recurso de revisión (artículo 83) y
son derogados todos los recursos previstos en
la legislación administrativa federal en las mate
rias donde resultaba aplicable la nueva ley (se
gundo transitorio). Al ordenamiento federal si
guieron la Ley de Procedimiento Administrativo
del Distrito Federal45 y el Código de Pro
cedimientos Administrativos del Estado de Mé
xico,4(j éste último de tipo totalizador que abar
ca a la materia tributaria, misma que esta ex
cluida en las leyes federal y distrital, y a los
actos de las autoridades municipales y de los
entes paraestatales locales y municipales mexi
quenses. En lo tocante, al recurso de revisión,
Vázquez Alfaro dice, con justeza, que está lla
mado a ser el recurso de derecho común "que
requiere el derecho administrativo mexicano:47

e) LA OPCIÓN DE LOS RECURSOS

ADMINISTRATNOS

Esta es una cuestión preconizada por la doctri
na administrativa y atacada desde algunos sec
tores de las administraciones públicas. Fix-Za
mudio ha sido adalid de esta postura,48 pre
cisamente a partir de la experiencia que ha de
mostrado la asunción de posturas tendentes a
convertir a los recursos administrativos en
"trampas"procedimentales para los administra
dos. Cuando el recurso es obligatorio, el parti
cular afectado debe agotarlo para, en caso de
persistir la lesión a sus derechos, después acu
dir a la instancia jurisdiccional correspondiente
en ejercicio de su derecho de acción. Si en los
órganos administrativos se asume una actitud
política de confirmar los actos impugnados me
diante un recurso administrativo, a partir de una
indebida concepción de la lealtad, simplemente
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por la consigan de no aceptar las impugnacio
nes de los gobernados o si en el órgano encar
gado de resolver el recurso se desconoce la
técnica del Derecho Administrativo. Lo anterior
no significa que forzosamente el afectado deci
da mejor impetrar a la jurisdicción administrati
va o a los tribunales competentes, en desme
dro del recurso, sino permitirle una amplitud de
su derecho a la defensa, pues si considera que
es mejor acudir al recurso, no sería sensato ve
darle la vía en sede administrativa, si considera
que es lo mejor para sus intereses.

Como ya quedo expresado líneas arriba,
en las administraciones públicas del país se ha
llegado a pensar que el recurso debería ser
obligatorio, pues lo contrario violentaría la ga
rantía de audiencia de la autoridad administrati
va. Esta posición, además de discutible teórica
mente puesto que las autoridades no serían su
jetos activos de las garantías individuales, afian
za las actitudes autoritarias de confirmación de
los actos impugnados.

Ello justifica que la tendencia por la opción
del recurso administrativo sea la dominante en
las leyes de procedimiento administrativo, en
las leyes tributarias y en [as leyes de los tribu
nales de lo contencioso-administrativo. El ante
cedente lo ubicamos en la opción del recurso
de revocación del Código Fiscal de la Federa
ción y en el artículo 28 de la primera Ley del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal (1971), salvo en la materia fis
cal, excepción ya desaparecida en la nueva
Ley de dicho Tribunal (1995).

O) LA EXPEDICIÓN DE LA LFPA y SUS DOS

REFORMAS

La LFPA tuvo el mérito, entre otros, de unifor
mar a los recursos administrativos dispersos
en la legislación aplicada por la administración

pública federal. los ámbitos de aplicación de la
ley quedaron delimitados a lo orgánico (sólo el
sector centralizado de la administración federal)
y a 10 material (con exclusión de las materias
fiscal, financiero, electoral, responsabilidades
de los servidores públicos, competencia econó
mica y funciones constitucionales del Ministerio
Público). Esto tarnbién trascendió al ámbito de
aplicación del recurso de revisión. El citado re
curso fue jerárquico: interpuesto ante la autori
dad emisora y resuelto ante el superior jerárqui
co. El recurso fue considerado como optativo,
ante la disyunción de que fuese interpuesto "o
intentar las vías judiciales correspondientes",
señalándose impugnación de los actos de Irá
mite (articulo 84), plazo para interponer el recur
so (artículo 85), requisitos del escrito de interpo
sición (artículo 86), suspensión (artículo 87),

causales de desechamiento (artículo 88), im
procedencia de la vía administrativa (artículo
89), causales de sobreseimiento del recurso
(artículo 90), efectos de la resolución (artículo
91), principios de la resolución del recurso de
revisión (artículo 92), principio de estricto dere
cho (artículo 93) e il1lpugnacion de negdlivd
tlcta del recurso (artículo 94).

La IYI'/\ tuvo una primera reforma 49, que
afecló al recurso de revisión en cuanto él pre
ver el supuesto de que si se combatía un (lclo
administralivo de un titular de un órgano de Id
administración, este mismo sería el compe
tente para resolver el recurso. Con ello, el re
curso de revisión sería resuelto por los sUPe'
riores jerárquicos de los emisores y por los ti
tulares ante la impugnación de los octos pro
pios (reforma del segundo párrafo del artículo
86). También se incorporó la figura de la pre
vención dentro de las disposiciones dedicadas
a regular el procedimiento general que son
aplicables al recurso, a efecto de que, en caso
de faltar algL1l1 requisito en el escrito de intcr-
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fa del artículo 1, al restringir los alcances de la
procedencia del recurso sólo contra los actos y
resoluciones de la administración pública cen
tralizada federal.

Para el momento en que el Ejecutivo Fe
deral había enviado la iniciativa de lo que sería
la segunda reforma de la LFPi\, la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia había aclarado
la competencia del Tribunal Fiscal de la Federa
ción, en caso de que el particular no optase por
el recurso de revisión de la UV,\.

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del primer Circuito planteó una
contradicción de tesis entre los criterios sus
trntClrios ror riichn Trihll1lClI v pi PrinlPr Trihll
nal Colegiado en Materia Administrativa del
mismo Circuito ante la Segunda Sala del Máxi
mo Tribunal nacional, para el efecto de deter
minar si la opción prevista en el artículo 83 de
la LFPA para acudir a las "vías judiciales corres
pondientes", en vez de interponer el recurso
de revisión. se trataba del juicio de amparo o
el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la
Federación (TFI').

Sobre el particular, la Segunda Sala consi·
deró que debería realizarse una interpretación
literal, causal, teleológica y sistemática para re
lacionar el artículo 83 de la LPP,\ con la fracción
XIII del artículo 11 del la Ley Orgánicá del TFF, a
fin de considerar que por "vías judiciales corres
pondientes" no debería entenderse como una
vía de procedencia del juicio de amparo, 1) por-

posición, se advier'ta al interesado para que
subsane las omisiones en un término de cinco
días, sino sería desechado el escrito inicial
(artículo 17-A) y que, salvo disposición expresa
en contrario, los plazos para que la autoridad
conteste una petición empezarían a correr al
día hábil inmediato siguiente a la presentación
del escrito correspondiente (artículo 17-B), En
cuanto a las notificaciones. se adicionó al aro
tículo 35 con un párrafo en donde se estable·
ció que "salvo cuando exista impedimento jurí·
dico para hacerlo, la resolución administrativa
definitiva deberá notificarse al interesado por
medio de correo certificado o mensajería, en
ambos casos con acuse de recibo, siempre y
cuando los solicitantes hayan adjuntado al pro
mover el trámite el comprobante de pago del
servicio respectivo,"

La segunda reforma a la LFPA,50 dedicada
abundantemente a la mejora regulatoria, tuvo
una particular incidencia para el recurso de revi
sión, en cuanto lo siguiente:

1) Ampliación de los ámbitos orgánico y
material de la LFIlA: se arlic¡:mí (l los org(lnis·
mas descentralizados cuando ejerzan actos de
autoridad. a los servicios que el Estado preste
de manera exclusiva y a los contratos que los
particulares sólo puedan celebrar con el mismo
(segundo párrafo del artículo 1),

2) Formalidades específicas respecto a do
cumentación anexa a las promociones y a in·
formación necesaria para el desarrollo del pro
cedimiento (artículo 15-A),

3) Disminución del plazo para derivar la
negativa ficta: de cuatro meses a tres, lo cual
empata este supuesto de la LFPA con el del
Código Fiscal Federal (artículo 17).

4) Detalles puntillosos en cuanto a la pre·
vención (artículo 17-A).

5) Una nueva redacción del artículo 83,
contradictoria con el reformado segundo párra-



que no se hace mención de dicho juicio y 2) si
la finalidad del recurso de revisión es constatar
el apego a la legalidad, mas no a la constitucio
nalidad, de los actos administrativos, entonces
no hay afinidad entre el objeto del recurso de
revisión y el del juicio de garantías.

Entonces la Segunda Sala pasó a expo
ner como la evolución del TFF [o ha caracteri
zado como un órgano jurisdiccional que con
trola la legalidad de [a actuación de la autori
dad administrativa, por lo que resulta el idó
neo para actualizar el supuesto de "vías judi
ciales correspondientes" previsto en el multici
tado artículo 83 de la I.I;I)A. De aquí, la Segun
da Sala concluyó que con esta decisión se
amplía la materia de conocimiento del TFF

"acercando su ámbito de competencia aun
más, ala de un auténtico tribunal federal de
justicia administrativa."

La sentencia dictada por la Segunda Sala
generó la tesis de jurisprudencia 2a/ 139/99

que a continuación se transcribe:

BEVIS¡(lN EN SEllE ¡\IlMINISTBATIVA. EL AHTÍCULO

tU Ill: LA I.I:Y FEIlEHAL IlE PIHlCEDIMIENTO AllMI

NISTIV\TIVO ESTAHLI:CI: LA OPCIÓN DI: IMPUGNAB

LOS ACTOS QUE SE HlUEN POH TAL OHDENAMIEN

TO A TB,W¡':S DE I:SE H1:CUBSO o MI:l)ll\NTEI:L

JUICIO SU;UIDO ANTE EL THlBUNAL FISCAL DE LA

FEDEHACIÓN. De la interpretación literal y siste

mática de lo dispuesto en los artículos 83 de la

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y

11, fracción XlIJ, de la Ley Orgánica del Tribunal

Fiscal de la Federación, así como de los ante

cedentes históricos que informan a este último

numeral, se colige que al hacerse referencia en

el primero de los preceptos mencionados a las

"vías judiciales correspondientes" como instan

cia para impugnar los actos emitidos por las

respectivas autoridades administrativas, el le

gislador tuvo la intención de aludir a un proce-

dimiento seguido ante un órgano jurisdiccional,

con independencia de que éste sea de natura

leza judicial, y cuyo objeto tenga afinidad con

el recurso de revisión en sede administrativa, el

cual se traduce en verificar que los actos de

tales autoridades se apeguen a las diversas dis

posiciones aplicables: por otra parte, de lo esta

blecido en el citado precepto de la Ley Orgáni·

ca del Tribunal Fiscal de la Federación, se ele·

duce que a través de él se incluyó dentro del

ámbito competencial del referido Tribunal el co

nocimiento de las controversias que surjan

entre los gobernados y las autoridades admi·

nistrativas cuya actuación se rige por la Ley Fe

deral de Procedimiento Administrativo, sin que

se condicionara la procedencia del juicio con

tencioso administmtivo ClI agotamiento del cita

do recurso, máxime que la interposición de

éste es optativa. En ese contexto, se impone

concluir que los afectados por los actos y reso

luciones de las autoridades administrativas que

se rijan por ese ordenamiento, que pongan fin

al procedimiento administrativo, a una instancia

o resuelvan un expediente, tienen la opción de

impugnarlos él traves del recurso de reVlSlon ell

sede administrativa o mediante el juicio canten·

cioso administrativo ante el Tribunal Fiscal ele

la Federación; destacando que dentro de las

vías judiciales correspondientes a que hizo re

ferencia el legislador en el mencionado artículo

83 no se encuentra el juicio de garantías dado

que, en abono a lo anterior, constituye un prin

cipio derivado del diverso de supremacía cons

titucional que las hipótesis de procedencia de

los medios de control de constitucionalidad de

los actos de autoridad, únicamente pueden re

guiarse en la Constitución Política de los Esta·

dos Unidos Mexicanos o en la ley reglamentaria

que para desarrollar y pormenorizar esos me

dios emita el legislador ordinario."
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"Artículo 83.- Los interesados afectados por los

actos y resoluciones de las autoridades admi

nistrativas que pongan fin al procedimiento, a

una instancia o resuelvan un expediente, po

drán interponer recurso de revisión o, cuando

proceda, intentar la vía jurisdiccional que co

rresponda.

"En los casos de actos de autorid¡1( I d(' h1" tll

ganismos descentralizados fedcmlcs. dt' 1(1<.,

servicios que el Estado presta de mili H'rd (' \

c1usiva a través de dichos organismos y <1<' l< l."

contratos que los particulares sólo pueden cel('

brar con aquellos. que no se refieran a las 111(\

terias excluidas de la aplicación de esta ley, ('1

recurso de revisión previsto en el párrafo ante

rior también podrá interponerse en contra de

actos y resoluciones que ponga fin al procedi

miento administrativo, a una instancia o resuel

van un expediente."

s) COMENTARIOS AL PROYECTO

Además en el segundo transitorio que se
propone la derogación de las disposiciones
que se opongan a lo establecido en la decreto
de reformas, mientras que los recursos admi·
nistrativos ante organismos. descentralizados
en trámite a la entrada en vigor de dicho decre·
to, serán resueltos conforme a la ley aplicable a
la entrada en vigor.

La Comisión formuló su dictamen, que no
cambió sustancialmente el contenido de la ¡ni·
cintivn. mismo 01 w fl W rllhlicr100 pn \(1 Gn(ptn

Parlamentaria52 y sometido a discusión y vota·
ción de la Cámara, la que lo aprobó por 381
votos, con 5 abstenciones, en su sesión del
29 de abril del 2000, turnándose a la CoJegisla·
dora para continuar con el procedimiento legis
lativo.

Es benéfica la enmienda propuesta sobre el re
curso de revisión, cuando proyectar los alcan·
ces de dicho medio de defensa a los nuevos
ámbitos de aplicación de la LFP¡,\ (organismos
descentralizados, servicios que el Estado preso
te de manera exclusiva y contratos administrati
vos), bajo el entendido, como se expone en la
iniciativa, de que:

,\'\, ¡

A) PROCEDIMIENTO LEGISLATNO

El 3 de abril del 2000, el Presidente de la Repú·
blica presentó a la Cámara de Diputados una
iniciativa de reformas a la I.FPi\, donde se pro·
ponían cambios en materia de notificación de
los actos administrativos (artículo 37), de la pre·
sentación de promociones o solicitudes a tra·
vés de medios de comunicación electrónica en
los trámites de mejora regulatoria ¡artículo 59-C)
y del recurso de revisión ¡artículo 83).51 La ini·
ciativa fue turnada a la Comisión de Goberna·
ción y Puntos Constitucionales para su dicta·
meno

En la exposición de motivos de la iniciativa
es atendida parcia/mente, sin mencionarla ex
plícitamente, la jurisprudencia 2a/J 139/99, en
cuanto a reconocer la confusión del término
"vías judiciales", por lo que "se considera perti·
nente sustituir el concepto jlloicinl por pi OP ji 1

risdiccional, en atención a que este último como
prende ambas vías, las judiciales y las adminis·
trativas."

También supera la inexplicable restricción
contenida en el artículo 83 de la LH)I\, prove
niente de la segunda reforma, por lo que se
amplía la procedencia del recurso de revisión
acorde con la expansión del ámbito de la ley
que nos ocupa, para quedar así:
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...el recurso será aplicable a los actos de los oro

ganismos descentralizados que son regidos

conforme a la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo. Evidentemente, el recurso de

revisión será procedente sin perjuicio de mano

tener fuera del árnbito de aplicación de la ley

las exclusiones ya previstas, entre otras, las re·

lativas a las contribuciones y sus accesorios,

que se seguirán rigiendo por las leyes específi

cas. De este modo, no podrá interponerse en

contra de los organismos descentralizados que

implique el cobro de alguna contribución."

Estos casos son los del Instituto Mexicano
del Seguro Social y del Instituto del Fondo para
la Vivienela ele los Trabajadores, Jos que son
calificados como organismos fiscales autóno·
mas.

Aunque no se deben apartar en cuanto a
la aplicación de las disposiciones de la U:Pi\ y
del ámbito de protección del recurso adminis
trativo a los casos de imposición de multas,
menos las fiscales y en materias excluidas de
la LFPA, puesto que, conforme al Código Fiscal
de la Federación, poseen la naturaleza jurídica
de aprovechamientos.

Sin embargo, la iniciativa y el dictamen no
toman en cuenta las experiencias de los recuro
sos jerárquicamente impropios existentes en la
legislación respecto de actos de los órganos
descentralizados (por ejemplo, el recurso pre·
visto en la Ley del Instituto de Seguridad y Ser·
vicios Sociales de los Trabajadores al Servicio
del Estado, mismo que procede contra actos
de la Junta Directiva de dicho órgano y que es
resuelto por la Procuraduría Fiscal de la Federa·
ción, dependiente de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público).

Por ello, es conveniente agregar un párrafo
al artículo 86 de la I.FPi\, para aclarar estos su
puestos en cuanto a actos administrativos de

los órganos de gobierno, de naturaleza colegia
da, que pudiera ser en el siguiente sentido:

Cuando se impugnen actos y resoluciones de

los órganos de gobierno de los organismos des

centralizados, dichos órganos serán quienes co

nozcan y resuelvan el recurso de revisión.

Esta propuesta tiene el objeto de armoni
zar y mejorar la extensión del recurso hacia di
chas entidades paraestatales, que poco a po·
ca. por su propia actividad afectan los dere·
chos e intereses ele los particulares.

Otra cuestión que podría enmendarse del
proyecto es la de adecuación del artículo 83 de
la I.FPi\ con la jurisprudencia 139/99 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte. Bien es cierto
que en la iniciativa y en el dictamen se recono
cen los positivos efectos de la interpretación ju
risprudencial del texto original del artículo 83
sobre las "vías judiciales", pero lo mejor hubie
se sido dar una mejor claridad y honrar la de
claración de la Segunda Sala, señalando indubi·
tablemente la competencia del TF[; para cono
cer de las impugnaciones contra los actos lIe Id
administración pública, si el particular afectado
no decide agotar el recurso de revisión de la
LPPA, para de esta manera pavimentar el cami·
no hacia la transformación de dicho órgano ju·
risdiccional.

Por lo anterior, propongo que el primer pá·
rrafo del artículo 83 de la LFPi\ tenga la siguiente
redacción:

Artículo 83.' Los interesados afectados por los

actos y resoluciones de las autoridades admi

nistrativas que pongan tin al procedimiento. a

una instancia o resuelvan un expediente, po

drán interponer recurso de revisión o, cuando

proceda, intentar el juicio ante el Tribunal Fiscal

de la Federación."
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Nada mejor que la claridad legal que evite
cargas innecesarias de trabajo del máximo in·
terprete judicial del país.

De esta forma, parafraseando a don Anto
nio Carrillo Flores,s:! el recurso de revisión sería
el vestíbulo de la jurisdicción administrativa, del
Tribunal Flscal de la Federación.
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